CONCEPCIÓN, 21 de enero de 2009.-

Nº    6 0      /  V I S T O S  :
los Términos de Referencia de la Adquisición Nº  2671-11215-

L108 denominada “Sensor Velocidad”, realizada por la Dirección de Aseo y Ornato a través del Sistema de Información ChileCompra; el Oficio Ord. Nº 067, de 19 de enero de 2009, de la Dirección de Aseo y Ornato, por el que se solicita declarar desierta esta Adquisición debido a que de las ofertas presentadas no resultan convenientes a los intereses municipales; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicio; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley          Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
D E C R E T O

1.-

Declárase desierta la Adquisición Nº 2671-11215-L108 denominada “SENSOR VELOCIDAD” a que llamara esta Municipalidad, en atención a que las ofertas presentadas no resultan convenientes a los intereses municipales.

2. Dispónese por parte de la Dirección de Aseo y Ornato a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDESA (S)
MANUEL LAGOS ESPINOZA
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